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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 

COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA Y DE CULTURA, 

CELEBRADA EL DÍA 09 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 

 

Presidenta: Muy buenas tardes, a todas y a todos, compañeras y compañeros 

Diputados, así como compañeros de los medios de comunicación. Para esta 

reunión, estaremos trabajando en consuno las Comisiones de Estudios 

Legislativos Segunda y de Cultura, para lo cual, le voy a solicitar amablemente a la 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, me acompañe en la Secretaría y al 

respecto tenga a bien pasar la lista de asistencia. 

 

Secretaria: Muy buenos días compañeras y compañeros. Por instrucciones de la 

Presidencia, pasará la lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputado José Abdo Schekaibán Ongay, presente. 

 

COMISIÓN DE CULTURA. 

La de la voz, Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, justifica. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 10 integrantes de estas comisiones unidas. 

Por lo tanto, Presidenta, existe el quórum requerido para celebrar la presente 

reunión. 

 

Presidenta: Muchas gracias, compañeras y compañeros Legisladores. Habida 

cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se 

declara abierta la misma, siendo las doce horas con dieciocho minutos de este 

día 09 de diciembre del año 2024. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto, el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 

Declaración de quórum y Apertura de la reunión de trabajo. III. Aprobación de la 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

para la Promoción de los Valores y la Cultura de la Legalidad en el Estado de 

Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es 

cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Muchas gracias. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, 

solicito a quienes integran estas comisiones, que emitan su voto con relación al 

mismo. 

 

¿Quiénes estén a favor? gracias. 

 

¿En contra? 

 

¿Y en abstención? 

 

Presidenta: Muy bien. Ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y en su caso 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa. La cual propone incorporar el 

humanismo a la Ley para la Promoción de los Valores y la Cultura de la Legalidad 

en el Estado de Tamaulipas. Tanto en sus artículos como en su título para quedar 

como Ley para la Promoción del Humanismo, los Valores y la Cultura de la 

Legalidad del Estado de Tamaulipas. Fomentando el humanismo mexicano dentro 

de nuestra sociedad y nuestro estado como un principio que establece que el ser 

humano es bueno por naturaleza, centrado en valores éticos y buenas 

intenciones. Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y en su caso llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 

 

¿Alguien más, compañeras y compañeros? 

 



LEGISLATURA 66 
  SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
Secretaria: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Elvia Eguía 

Castillo. 

 

Diputada Elvia Eguía Castillo. Gracias, Secretaria. Compañeras Diputadas y 

compañeros Diputados. La presente acción legislativa pretende incorporar al 

humanismo a la Ley de la Promoción de Valores y la Cultura de la Legalidad en el 

Estado de Tamaulipas, con el propósito de fomentar el humanismo dentro de 

nuestra sociedad y nuestro Estado. Logrando así una comunidad donde se 

busque atender sus problemas y necesidades, en beneficio de todas y todos los 

tamaulipecos. En primer término, es preciso señalar que la tarea de fomentar y 

desarrollar los valores universales es una exigencia de nuestro tiempo para elevar 

la calidad humana de las presentes y de nuevas generaciones, así como para 

fortalecer los procesos sociales que nos unen e identifican y nos alimentan a 

seguir construyendo nuevas formas de solidaridad, cooperación, concordancia y 

cultura de la paz. En este sentido, contrarrestar la práctica de antivalores es una 

responsabilidad pública, ineludible para logar el Tamaulipas que todos queremos. 

Es una prioridad de todos los ciudadanos para rehacer los cimientos de nuestra 

convivencia, promover los valores universales es una acción oportuna para 

apuntalar la construcción de una sociedad más humana y justa, respetuosa de las 

leyes, de la naturaleza, de la vida y de la paz. La presente propuesta coincide con 

la parte iniciadora al mencionar que tenemos que iniciar una nueva generación de 

ciudadanos, individuos que comprometa, que formen parte de una comunidad 

implica en el amor, la familia, el respeto a los padres y el compromiso moral por el 

cumplimiento de la ley. Esto aplica que debemos tener una formación de principios 

basados en los valores universales, así como seguir implementando acciones 

sobre el humanismo y la cultura de la legalidad. Que tenemos que obligarnos a 

fortalecer las instituciones educativas, ya que estas les competen una gran parte 

la enseñanza y preparar adecuadamente las personas para que sean servibles a 

la sociedad de la cual forman parte. En este sentido, la promoción y difusión del 

humanismo no solo contribuirá a fortalecer el estado de derecho y acrecentar la 

gobernabilidad, sino que formalmente fortalecerá los lazos de convivencia social, 

redefinirá los valores sociales y sentará las bases para una sociedad más justa y 

equitativa. Es así, que estimo de suma importancia la presente acción legislativa, 

toda vez que, se promoverán y robustecerán más eficazmente los valores 

existentes, además de que formará el humanismo, lo que seguramente 

disminuirán los problemas que aquejan a nuestra sociedad y coadyuvará a 

fortalecer el orden y la paz, aterrizando esto con el pleno respeto a nuestro marco 

jurídico local. Asimismo, con la presente acción legislativa de nuestro Estado, 

estará en armonía con el Gobierno Federal, fomentando el humanismo mexicano 

dentro de nuestra sociedad y de nuestro Estado. Logrando así una comunidad 
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donde se buque atender y resolver los problemas y las necesidades 

solucionándolos en beneficio de todas y de todos los tamaulipecos. Por lo tanto y 

tomando en cuenta las consideraciones antes vertidas, me permito proponer a 

quienes integramos estos órganos dictaminadores, declarar procedente el 

presente asunto. Es cuanto, Presidenta.  

 

Secretaria: Gracias. Gracias, Diputada. Diputada Presidenta, es cuanto con 

relación a las participaciones registradas. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones, el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por la 

Diputada Elvia Eguía Castillo, manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor?, gracias.  

 

Presidenta: Muy bien. Ha sido aprobada por unanimidad. Ah, perdón. No te vi, 

compañero, estaban muy cerquita, y 1 abstención. Entonces, son: 9 votos a favor 

y 1 abstención.  

 

En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que 

realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas.  

 

Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar, 

compañeros.  

 

Presidenta: Muy bien, agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de 

trabajo, agradezco la presencia de mis compañeras y compañeros Diputados de 

estas comisiones unidas y me permito dar por concluida la misma, dándose por 

válidos los Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las doce horas con 

veintiséis minutos del día 09 de diciembre del presente año. Gracias a todos. 

 

 


